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Señor o o 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑ IAS 

Presente.- 

  

De mis consideraciones: . 

: "Angel Estuardo Maldonado Orellana, en mi calidad de Gerente y Representante 

Legal de la compañía INDUFRIT SNACKS CIA. LTDA., comparezco' ante Usted y 

el Departamento correspondiente, a fin de que se digne registrar la Escrituta de Cesión 

de Participaciones que adjunto, y una vez registradas se sirva concederme UNA 

CERTIFICACION DE LA NOMINA ACTUALIZADA DE SOCIOS de la 

compañía a la cual represento. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

  

 INDIFRUT SNACKS CIA. LTDA. / ole 

EL S!ON ¡WGREsADA 

ESCANEO 
; 

SE OTOMEA N-O1t4 NA 

25/05/2010 

J" 

 



Dr. Juan Villacís Medina 
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ORELLANA soltero por sus propios derechos Y LUIS 

GUALBERTO MALDONADO ORELLANA soltero; por sus propios 

derechos y por otra parte en calidad de CESIONARIOS, 

los señores CELIA VICTORIA ORELLANA MORALES viuda; ANGEL 

ESTUARDO MALDONADO ORELLANA — casado: PABLO — RODRIGO 

MALDONADO ORELLANA divorciado; MARTHA MAGDALENA MALDONADO 
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ORELLANA, soltera, por 3usa - propios y personales 

derechos Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, meyores de edad, domiciliados en esta ciudad 

de Quito, legalmente capaces para contratar Y obligarse, 

a quienes de conocer doy fe y en virtud de haberme 

presentado sus documentos de identificación cuyas copias 

se agregan me presentan para que eleve a escritura 

"pública la siguiente minuta cuyo tenor literal es como 

sigue: SEÑOR NOTARIO.- Sírvase agregar en su registro de 

Escrituras Públicas una de CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA 

COMPARECIENTES.- Comparecen por sus propios derechos y 

voluntariamente, por una parte, en calidad de CEDENTES, 

losa señores CARLOS ALBERTO MALDONADO ORELLANA y su 

cónyuge señora WILLFREE MARIZTELA CISNEROS MICHILENA, por 

3u3 propios derechos de estado civil casados entre' si, 

OSCAR IVAN MALDONADO ORELLANA soltero y LUIS GUALBERTO 

MALDONADO ORELLANA soltero: por otra parte en calidad de 

CESIONARIGS, los señores CELIA VICTORIA ORELLANA MORALES 

viuda; ANGEL ESTUARDO MALDONADO ORELLANA casado; PABLO 

RODRIGO MALDONADO ORELLANA divorciado; MARTHA MAGDALENA 

MALDONADO ORELLANA, soltera. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, Mayores de edad, domiciliados 

en este Distrito Metropolitano, capaces de contratar y 

obligarse. SEGUNDA ANTECEDENTES.- A) La compañia INDUFRIT 

5NACES CIA. LTDA., se «constituyó mediante escritura 

pública celebrada el tres de mayo del dos mil cinco, 

ante .el Notario Cuarto del Cantón Quito Doctor Jaime 

Aáillon Alban, e inscrita en el Registro Mercantil de 

2



x 

NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina 
  

   Quito el veintitrés de junio del dos mil cinco. B).- La 

Junta General Universal de Socios de INDUFRIT SNACES CIA. 

LTDA., en sesión celebrada el día once de enero del dos 

mil diez, autorizó la transferencia de las 

participaciones objeto de esta escritura con el 

consentimiento unánime del capital social, como consta 

del acta que 3e acompaña como habilitante de la presente 

escritura pública. TERCERA: TRANSFERENCIA.- Con los 

antecedentes expuestos en la ciáusula anterior se realiza 
RAN go AE A 0 

la cesión de parti giogci ong adciales. Los cedentes 

dónyuges CARLOS| raléemtd mubol d Brsbrana y WILLFREE 
e “ EN Y . 
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ClO.- Tomando nn remar - Jue cada uno de los 

cédentes tiene ciento ochenta y cinco participaciones de 

un dólar cada una dentro de la compañia INDUFRIT SNACKS 

CIA. LTDA., de forma similar venden al mismo valor de un 

dólar cada acción que tienen la compañia. Sumedas- las 

participaciones de los tres cedentes que son quinientas 

cincuenta y cinco participaciones, los CEDENTES trasfiere 
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todas 3us participaciones a favor de los cesionarios por 

el valor total de QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 555,00), que 

“CESIONARIOS” pagan a “LOS CEDENTES” de contado Y en 

moneda de curso legal y los “CEDENTES” declaran haber 

recibido a 3u entera satisfacción sin tener ningún . 

reclamo que hacer a los cesionarios por este concepto ni 

en el presente ni en el futuro. QUINTA.- La señora 

WILLFREE MARIZTELA CISNEROS MICHILENA cónyuge del señor 

CARLOS ALBERTO MALDONADO ORELLANA manifiesta expresamente 

su consentimiento y autorización para que su mencionado 

- cónyuge: venda” ceda y transfiere sus - participaciones 

sociales que este tiene en la compañia INDUFRIT SNACKS 

CIA. LTDA., en los términos constantes en el presente 

instrumento público. GUINTA.- Las partes se autorizan 

| mutuamente para solicitar que se sienten las razones al 

margen de la matriz de la escritura de constitución de la 

Compañia y al margen de la inscripción de la constitución 

de la sociedad en el Registro Mercantil, como dispone el 

Artículo ciento trece de la Ley de Compañias. Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo y de ley necesarias para la plena validez 

del presente instrumento público. HASTA - AQUÍ LA 

MINUTA.- Los comparecientes la ratifican la misma que se 

halla firmada por el Doctor Robinson: Justicia G. con 

matrícula profesional número nueve mil noventa y cinco 

del Colegio de Abogados de  —Pichincha. Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública se 

observaron todos los preceptos legales del cago, leida 
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y NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina 

ue les fue a los comparecientes por mi el Notario «en 

unidad de acto, aquellos 38 ratifican y firman conmigo, 

de todo lo cual doy Fe.- 
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NOTARIO NOVENO DEL CANTOB QUITO ENCARGADO,



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA “ INDUFRIT SNACKS CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los 11 días del mes de enero del 2.010, a las catorce 
horas, en las oficinas de la compañía, se reúnen los socios de la compañía “INDUFRIT SNACKS CIA. 
LTDA.” Señores: Celia Victoria Orellana Morales, Carlos Alberto Maldonado Orellana, Ángel Estuardo 
Maldonado Orellana, Pablo Rodrigo Maldonado Orellana, Luis Gualberto Maldonado Orellana, Martha 
Magdalena Maldonado Orellana, Oscar Iván Maldonado Orellana, por sus propios y personales derechos, 
con el fin de celebrar una Junta General Universal de Socios de la compañía. 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Socio Nacionalidad | Número de Valor Suscrito y 
Participaciones | Pagado 

Celia Victoria Orellana Morales Ecuat. 190 USD. 190 
Carlos Alberto Maldonado Orellana“ Ecuat. 185 USD. 185 
Angel Egtuardo Maldonado Orellana -- Ecuat, 185 USD. 185 
Pablo Rbdrigo Maldonado Orellana. Ecuat. 185 USD. 185 
Luis Gufilberto Maldonado Orellana - Ecuat, 185 USD. 185 
Martha Magdalena Maldonado Orellana Ecuat. 185 USD. 185 
Oscar IJán Maldonado Orellana - Ecuat. 185 USD. 185 
TOTAL] 1300 USD. 1300           

       

      

    

  

   

En vista pe que se encuentra representada la totalidad del capital suscrito y pagado, de conformidad con 
lo disp sto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías y los Estatutos Sociales, los presentes resuelven 
por ura pimidad constituirse en Junta General Universal de Socios, a fin de tratar como único punto del 
ordeñ ditl día cs 

| 
Cohocé 

    

r y resolver sobre la autorización de transferencia de participación. 

“Conocer y resolver sobre la autorización de transferencia de participación: 
A continuación, la Junta General pasa a conocer el único punto del orden del día, toma la palabra 
él señor Pablo Rodrigo Maldonado Orellana y solicita a la Junta de Socios, autorice a los señores 

Carlos Alberto Maldonado Orellana, Oscar Iván Maldonado Orellana y Luis Gualberto Maldonado 
Drellana, la transferencia de sus 185 participaciones que tiene cada uno, en el capital suscrito y 
pagado de la compañía, a favor de los señores: Celia Victoria Orellana Morales, Ángel Estuardo . 
Maldonado Orellana, Pablo Rodrigo Maldonado Orellana, Martha Magdalena Maldonado Orellana. 

La junta resuelve por unanimidad aprobar af dar el consentimiento a los señores Carlos Alberto 

Maldonado Orellana, Oscar Iván Maldonado Orellana y Luis Gualberto Maldonado Orellana, para 

que transfieran cada uno, $us 185 participaciones Gue tiene en la compañía a los señores: Celia 

Victoria Orellana Morales, Ángel Estuardo Maldonado Orellana, Pablo Rodrigo Maldonado 

Orellana, y Martha Magdalena Maldonado Orellana. 

Las transferencias de los cedentes a los cesionarios se hará de forma similar, por lo tanto cada uno 

de los cedentes transfiere: a la señora Celia Victoria Orellana Morales 47 participaciones cada uno 

de los cedentes; al señor Ángel Estuardo Maldonado Orellana 46 participaciones cada uno de los



cedentes; al señor Pablo Rodrigo Maldonado Orellana 46 participaciones cada uno de los 
cedentes; a Martha Magdalena Maldonado Orellana 46 participaciones cada uno de los cedentes. 

Por lo tanto una vez aprobada la transferencia de participación, el cuadro distributivo del capital suscrito y 
pagado queda integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

          

Socio Nacionalidad | Número de Valor Suscrito y 
| Participaciones | Pagado 

Celia Victoria Orellana Morales Ecuat, 331 USD. 331 

Angel Estuardo Maldonado Orellana Ecuat, 323 USD. 323 
Pablo Rodrigo Maldonado Orellana Ecuat. 323 USD. 323 
Martha Magdalena Maldonado Orellana Ecuat. 323 USD. 323 
TOTAL 1300 USD. 1300     

Por no existir otro punto que tratar, la Presidencia concede un receso para la elaboración del acta, la que 
se hace en los términos que aquí constan. 

Reinstalada la sesión, la secretaría da lectura al acta, la cual es aprobada por unanimidad y suscrita por _ 
los asistentes. 

Se incorpora al expediente la lista de asistentes. 

evanta la sesión a las once horas. 
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“E OTORGO ANTE MÍ, Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 
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Y OTROS, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A VEINTISIETE 
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NOTARIA 
CUARTA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

fend/ 

RAZÓN: Yo. DOCTOR LIDER MORETA GAVILANES., NOTARIO FUBLICO 

CUARTO, ENCARGADO, DE ESTE  CANTON POR DISPOSICION DEL. 

CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA, MEDIANTE ACCIÓN DE 

PERSONAL NUMERO CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE GUION DP 

GUION DDFP., DE VEINTE Y CINCO DE FEBRERO DEL AñO DOS MIL 

OCHOs Tomé nata de la presente escritura pública de_ CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES. al maraen de la escritura 

pública de CONSTITUCION —DE CLA COMPAÑIA DE RESFONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA INDUFRIT SNACKS CIA. LTDA... OTORGADA 

ANTE El. SEFOR DOCTOR JAIME AILLON ALBÁN NOTARIO CUARTO DEL 

CANTON GUITO/CUYO PROTOCOLO SE ENCUENTRA M1 CARGO El TRES 

DE MAYO DEY /AñÑOÓ DOS MIL CINCO. En Cuito, hoy dia VIERNES 

VEINTE Y LARGOS MIL DIEZ. 

  

           

  

ET? 
DR. LD e GAVILANES 

NOTRETÓ LL. CANTON QUITO 

¿Dr Lider Moreta Ca 
Quito - es 

 



  

UI) 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:1508 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintitrés de junio del dos mil cinco, fs.1298 vta, tomo 136 correspondiente 

a la Constitución de la compañía “INDUFRIT SNACKS CIA. LTDA.” lo referente a la 

presente cesión de participaciones.- Quito, trece de mayo de dos mil diez. EL 

       
REGISTRADOR.- 

“e” 

(A FA DR. RAÚL GAYBOR IRA Eos A canraa, 

DE CANTON QUITO. ;


